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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº052 - 2024 - GM/MDC 

Cn/n11n, 14 de 111nyo del 2024. 
VISTOS: 

El proveído de Cere11cin M1111icipnl Nº 1951 (ID: 003375) de fec/,n 14 de 111ayo del 2024; el l11for111e Nº 
,.-'°"º '~;- 140-2024-EPC-GAJ-MDC, de fec/,n 13 de 111ayo del 2024; el l11for111e Nº 299-2024-CPPR-CM/MDC-

f · 1;.-; TACNA de feclin de recepción 07 de 111ayo del 2024; el lnfor111e Nº 188-2024-EECL-USLP/MDC_-
z .- TACNA defe'chn 02 de 111ayo del 2024; el Infor111e Nº 351-2024-UFK-MDC/f !\CNA de feclin 26 de abnl 
j G º R e ., IJALDO _,.,, del 2024 y el expedirnte del Pla11 de Trabajo deno111inado: "Plan de Trabajo 2024 IOAR : onst~u~cwn 

, L~~" de In Red de Alca11tarillado y Conexio11es Domiciliaria de Alcantarillado; e11 el(la) Asociacío11 de V1111endn 
6 de Julio Sector Sa11ta Rita, Distrito de Calana, Provincia Tacnn, Departamento Tacna". 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de la Constit11ció11 Política del Perú, reconoce a los Gobiernos Locales autonomía 
políticn, econó111icn y nd111i11islmtim en los asuntos de su co111petencia, la misma que mdica en la facultad 
de ejercer netos de gobierno, ad111inistrativos y de administrnción con sujeción al ordennmiento jurídico 
concordm1te co11 los Artírnlos I y II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de 
M11nicipnlidades. 

Que, con Resolución de Gerencin Municipal Nº 025-2023-GM/MDC, de fechn 14 de marzo del 2023, se 
aprobó la IOARR de11ominada: "Construcción de ln Red de Alcantarillado y Conexiones Domiciliarias de 
Alcantnrillndo; en el On) Asocinción de Vivienda 6 de Julio Sector Santa Rita, Distrito de Calann, 
Provincia de Tacnn, Departamento de Tacna", con CU/ 256558. 

Que, a trnvés del Informe Nº 351-2024-UFK-GIDU-MDC/TACNA, de feclw 26 de abril del 2024, el 
Gerente de Infrnestructum y Desnrrollo Urbano, presenta el "Plan de Trabajo 2024 IOARR: 
Construcción de la Red de Alcantarillado y Conexiones Domiciliaria de Alcantarillado; en elOa) 
Asociacion de Viviendn 6 de Julio Sector Santa Rita, Distrito de Calana, Provincia Tacna, Departamento 
Tncnn", que fue de110111inado plan de trnbajo para la Elaboración del Informe Final de Obra; parn su 
evnlunción y posterior aprobnción. 

oisr Que, medinnte Informe Nº 188-2024-EECL-USLP/MDC-TACNA, de fecha 02 de mnyo del 2024, el Jefe 
~'i-o V de In Unidad de Supeniisión y Liquidación de Pr01;ectos, otorga opinión favorable al Plan de Trabajo, por 

~

f : 111 mon_to total de S( 7,9~0.00 (Siet~ Mil Noveci~n!os S~t:nta y 00/100 Soles), con un plazo de ejecución 
z 5~N vis~&i _,, e 50 dias calenda no, ba¡o la modalidad de Admmzstracwn Dzrecta. l LJQ DACIÓN .i 

I 

\..- ,~ Que, con Informe Nº 299-2024-GPPR-GM/MDC, de fecha de recepción 07 de mayo del 2024, la Gerente 
de Planificación, Presupuesto y Racionalización, otorga la disponibilidad presupuesta[ ni presente plan, 

r el monto de 5/ 7,970.00 (Siete Mil Novecientos Setenta y 00/100 Soles), para la elaboración del 
in rme final. 

ue, según Informe Nº 140-2024-EPC-GAJ-MDC, de fecha 13 de mayo del 2024, la Gerente de Asesoría 
urídica, seiiala que no hny dispositivo que establezca la aprobación de Planes de Trabajo para la 
Iaboración del informe finnl, pues ello es parte de la conclusión de la ejecución de un proyecto, sin embargo 
n atención n los lineamientos dictados por el Gerente Municipal a través del memoranum circular Nº 
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005-2024-GM/MDC rle fecl,n 11 rle e11ero ¡[e[ 2024, debe co11li111inrse el trrí111ite, por /u r¡ue cu11siderr11u/o 
r¡11e el P/n11 rle Trabajo e11 111e11ció11, ltn sido revisado por /ns J\rens Térnicns, y nrle111rís cue11tn co11 In 
disponibilidnd pres11p11estnl, es fnctible co11ti1111nr nd111i11islmtivn111e11te co11 /ns nccio11es te11die11les pnm 
s11 nprobnció11 111erlin11te neto reso/11tivo de Gere11cin M1111icipnl, In 111is111a r¡ue rs so111etida a s11 
co11sidemció11 pnrn s11 eml11nció11 y/o aprolmció11, sie11do r¡ue con proveído dr Cere11cin M1111icipal Nº 
1951, se rlispo11e proyectar reso/11ció11. 

Q11e, el presente pln11, tiene co1110 o/Jjetim In elnbomció11 del /11/omre Fi11nl de In /OARR: "Co11strucció11 
de In Red rle Alcn11tnrillarlo y Co11exio11es Do111iciliarins de Alcnntnrillndo; en el (In) Asociación de 
Vivienda 6 de Julio Sector Santa Rita, Distrito de Ca/ann, Provincia de Tncnn, Depnrta111enlo de Tacna", 
con 11n pinzo de ejec11ció11 de 50 díns cnle11dnrios. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR n partir de In fecha, el Plan de Trabajo denominado: "Plan de 
Trabajo 2024 IOARR: CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXION 
DOMICILIARIA DE ALCANTARILLADO; EN EL(LA) ASOCIACION DE VIVIENDA 6 DE 

'!te<:> ~STRIT.,q(<) JULIO SECTOR SANTA RITA DISTRITO DE CALANA, PROVINCIA TACNA, 
J . :e; DEPARTAMENTO TACNA", parn In elaboración del informe final, cuyo presupuesto asciende a S/ 
e,; 'l "> '%\ l,~JJ 7,970.00_(Siete Mil Novecient?s ~etentn y 0~/100 Soles), con un plazo de ejecución de cincuenta (50) días 

<Asfs"'~:'/ cnlendnnos y conforme a los s1gwentes clasificadores presupuestarios: 
ALP..~. ---

Programa 
Prod/Proy 

AcVAI/Obra 

Función 
División Funcional 
Grupo Funcional 
Secuencia Funcional 
Fuente de Financiamiento 
Rubro 
Total Disponible 

0083 PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL 
2565582 CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXION DOMICILIARIA DE 
ALCANTARILLADO; EN EL(LA) ASOCIACION DE VIVIENDA 6 DE JULIO SECTOR SANTA RITA 
DISTRITO DE GALANA, PROVINCIA TACNA, DEPARTAMENTO TACNA 
2565582 CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXION DOMICILIARIA DE 
ALCANTARILLADO; EN EL(LA) ASOCIACION DE VIVIENDA 6 DE JULIO SECTOR SANTA RITA 
DISTRITO DE GALANA, PROVINCIA TACNA. DEPARTAMENTO TACNA 
18 SANEAMIENTO 
040 SANEAMIENTO 
0089 SANEAMIENTO RURAL 
0094 
5 RECURSOS DETERMINADOS 
18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 
S/ 7,970.00 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Unidad 
de Supernisión y Liquidación de Proyectos, nsí como a las unidades involucradns directa o indirectamente, 
el cumplimiento de In presente resolución. 

QISTR11.; J~ Vº 0 1(~ RTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Unidad Responsable, la publicación de la presente 
() esolución en la página web de la Entidad. 

- UNID DE 
-Z:. SUPE ISIÓN !; 

LIO ACIÓN ..ls 
ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución a la parte interesada y demás instancias 
correspondientes conforme a lo prescrito por Ley. 

Ce. 
Akaldí.i 
GM 
GAJ 
GPPyR 
SG 
GIDU 
USyLI' 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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